
Socorro, _ 1811012023 11:02 AM

Señor:
REINALDO CASTILLO RIVERO
Predio Granada, Vereda Bijagual
Gambita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

-de 
lo Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 001 30 marzo 02 de 2023 del expediente No. 0'l 55-04 expedido por la sede de
apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor REINALDO CAST]LLO RIVERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.768.020
Expedida en Vado Real-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

-$k* TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

Expediente 0155-04
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranio
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS

'0 2 il\AR 2[?3

otRrcclóH GENERAL

Rrsorucról¡ DGLNo. 0 0 01 3 0
"Por la cual se declara la caducidad de la facultad sancionatoria ambiental, se

ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El D¡rector General de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y en
especial las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Acuerdo de la CAS 322 de 2017 y

CONSIDERANDO

Que mediante Queja de fecha 17 de Mazo de 2OO4, el Señor OMAR GALVIS, en calidad
de Concejal del Municipio de GAMBITA - SANTANDER, informó a Ia Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S., Sede Regional de Apoyo Comunera, que existe
algunas lagunas tapadas en los predios aledaños al predio rural denominado LA
GRANADA, donde actualmente se está efectuando TALA y les hacen drenajes para
sacarla.

Que mediante Resolución OSS No. 00227 de fecha 06 de Septiembre de 2004, la
Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., Sede Regional de Apoyo
Comunera, resolvió entre otras cosas:

'(...) ARTíCULO PRTMERO: Requerir al Señor RETNALDO CASTTLLO RIVERO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander.
para que en un término de noventa (90) días, contados a partir dela fecha de la
ejecutoriada de esta providenc¡a proceda a cercar los tres nac¡m¡entos de agua
que se oiginan dentro del predio que el administra propiedad de su señora madre,
conslsfenfe en dejar una área de no menos de 30 metros a la redonda a pañir de
su origen y construir la cerca protectora con 4 hilos de alambre de púas como
minimo y poste, con el fin de evitar que el ganado abreve adentro de estos y para
conservar las áreas y en caso tal deberá construir un abrevadero, de conformidad
a lo establec¡do en el decreto 1449 de 1977.

ARIíCULO SEGUITÍDO; AdVEñir AI SEñOT REINALDO CASTILLO RIVERO,
¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander.
que el ¡ncumpl¡miento de la obligación impuesta en el a¡fículo primero de esta
providencia, le acaneara la imposición de las sanciones /egales vigentes,
especialmente /as esfaó/ecrdas en el A¡fículo 85 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO TERCERO: Que la Corporación Autónoma Regional de Santander,
CAS realizara yisías de seguimiento para verificar el cumplimiento de la obl¡gac¡Ón
ímpuesta en esta providencia. (. ..)"

Que mediante Resolución OSS No. 00227, de fecha 06 de Septiembre de 2004 este
despacho no evidencio notificación del Señor REYNALDO CASTILLO identificado con
cedula de ciudadanía No. 5-768.020 de Vado Real - Santander.

Que mediante. Resolución OSS No.00017-05, de fecha 28 de Febrero de 2004, la
Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., Sede Regional de Apoyo
Comunera, resolv¡ó entre otras cosas:

"(...) ARTICULO PRIMERO: Requerir al señor REINALDO CASTILLO RIVERO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander.
para que en el término de treinta (30) días contados a pañir de la fecha de
ejecutoria de la presente providencia, construya los abrevaderos para el ganado,
en un s¡t¡o d¡ferente al cauce de las corrientes hidr¡cas, que d¡scurren por el predio
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BIJAGUAL, Municipio de GAMB|TA - SANTANDER.

ARTícuLo sEGllNDo: ordenar ta práctica de una visita de lnspecc¡ón ocutar a la
finca de tos HEREDEROS DEL SEñOR CASTILLO, ubicada en la Vereda
BIJAGUAL, en juisdicción del Municipio de GAMBITA - SANTANDER, la cuat
será realizada por el funcionario ALFONSO CASTELLANOS, et día cuatro (4) de
Abril de 2005, el lnteresado deberá cancelar antes de ta visita, la suma de $34.119
por concepto de viáticos, en Ia cuenta # 33503635-A Bancafé, el transporte de lda
y regreso será suministrado por el interesado. El recibo de ta cons¡gnación deberá
ser allegado a las of¡c¡nas de la subsede cas socorrq con el fin de anexarlo al
expediente No. 0755-04 OSS.

ARTICULO TERCERO: Comisionar al señor lnspector de poticía del Municip¡o de
SUAITA (S), para que notifique personalmente el contenido de la presente
providencia al señor REINALDO CASTILLO RIVERO, ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander. euien puede ser contactado
en el corregimiento Vado Real, de esa comprens¡ón munic¡pal y se te haga entrega
de una copia para su conocim¡ento y demás f¡nes peft¡nentes. ( _ . .)"

Que mediante Resolución OSS No. 00017-05 de fecha 28 de Febrero de 2005 este
despacho no evidencio notificac¡ón del Señor REYNALDO CASTILLO RIVERO
identificado con cedula de c¡udadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander.

Que mediante Resolución RCA No. 00239-05 de fecha 23 de Mayo de 2005, ta
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander C.A.S., Sede Regional de Apoyo
Comunera, resolvió entre otras cosas:

"(...) ARTICULO PRIMERO: Requerir et señor REYNALDO CASTTLLO R/,VERO,
identificado con cedula de ciudadania No. 5.768.020 de vado Reat - santander, residente
en el correg¡m¡ento de VADO REAL, Municipio de SltAtTA -SANTANDE, administrador
del predio rural denominado BIJAGUAL, ubicado en la Vereda BIJAGUAL, det Municipio
de GAMBITA, de propiedad de la señora MARIA AVELTNA RTVERO VDA DE CASTILLO,
para que en el térm¡no de (45) días contados a paft¡r de le notificación del presente acto
administrativo, proceda a cercar los tres nacimientos de agua que se originan dentro del
predio rural denominado BLJEGUAL que el administra. consisfenfe en dejar une área de
no menos de treinta (30) metros a la ronda a paftir de su origen y constru¡r la cerca
protectora con cuatro (4) h¡las de alambre de púas como mínimo y postes, con el fin de
evitar que el ganado abreve dentro de esros y para conservar las áreas forestales
protectoras, de conformidad a lo establec¡do en d Decreto 1449 de 1977

ARTlcuLo SEGUND0: Requerir al señor REYNALD0 cAsrtLLo RtvERo, identificado
con cedula de ciudadania No. 5.768.020 de Vado Real - Santander, para que en el
témino de( 45) días construya un abrevadero con sus respectivos controtes (llave y
flotador), el cual no podrá quedar dentro de la franja forestal protectora, con el fin de gue
el ganado no contamine /as aguas de estas pequeñas fuer¿es hídicas que benefic¡an a ta
fam¡lia Galv¡s.

ARTICULO TERCERO: Adverar el señor REYNALDO CASTTLLO RIVERO, identificado
con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander. que et ¡ncumpt¡m¡ento
a las obligaciones impuesfas mediante eslo acfo administrativo les hacen acreedores a
/es sancrones contempladas en el Artículo 65 de la Ley 99 de 1993 que lmpone multas
sucesrVas hasta de tresclenfos (300) salar¡os min¡mos legales mensuales vigentes

ARTlcuLo cuARTo: La corporación Autónoma Reg¡onat do santander cAS Real¡zara
visita de seguimiento con el sujeto de veificar que se eslé dando cumplimiento a lo
ordenado dentro de la presente providencia.
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ARTICULO QUINTO: Comisionar al lnspector de Pol¡cia del Munic¡p¡o de SUAITA
SANTANDER para que por su conducto not¡f¡que personalmente el contenido de la
presente providencia al señor REYNALDO CASTILLO RIVÉRO, identificado con cedula
de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander, quien puede ser contactado en
el Corregimiento VADO REAL, de esa comprensión Municipal. Entregándole al momento
de la notificación copia de la resolución para su conocimiento y f¡nes peftinentes

PARAGRAFO: De no ser pos¡ble ¡n notificación personal deberá efectuarse en /os
términos del Articulo 45 del Código Contencioso Administrativo.( ...1

Que mediante Resolución RCA No. 00239-05 de fecha 23 de Mayo de 2005, este
despacho IVO evidencio notificación del señor REYNALDO CASTILLO RIVERO
¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander.

Que mediante Auto 00449-09 de fecha 28 de Octubre de 2009, la Corporación Autónoma
Regional de Santander C.A.S., Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera, resolvió entre otras
cosas:

"(...) PRIMERO: lniciar lnvestigación Administrativa contra el señor REYNALDO
CASTILLO, en cal¡dad de admin¡strador del predio de propiedad de su señora madre la
señora MARIA AVELINA RIVERA v¡uda de CASTILLO, ubicado en la Vereda B\JAGUAL,
Municipio GAMBITA- SA^!IA^IDE& por Violación a la Normativ¡dad Ambientat Vigente,
señalada en la parte Motiva de la presente Providencia

SEGUNDO: Formular Cargos contra el señor REYNALDO CASTILLO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander, por los siguientes hechos

. lncumplimiento a los requerimientos efectuados por la CAS mediante Resolución
RCA No. 0239-05 de 23 de mayo de 2005 consistente en Cercar /os fres
nacimientos de agua que se or¡ginan dentro del predio que et administra,
consrsfente en dejar un área no menos de treinta (30) metros a ta redonda a part¡r
de origen y constru¡r la cerca protectora con cuatro (4) hiteras de alambre de poste
como mínimo y posfes, con el f¡n de ev¡tar que el ganado abreve dentro de estos y
para conservar las áreas forestales protectoras, de conformidad a lo establec¡do
en el Decreto 1449 de 1977. Y Construir abrevaderos con sus respectivos
controles (llave y flotado), el cual no podrá quedar dentro de la franja de forestal
protectora, con el fin de que el ganado no contamine /as aguas de es¿as pegueñas
fuentes hídricas que benef¡c¡an a la familia Galvis.

TERCERO: De conformidad con to estabtecido en et Añicuto 2O de ta Ley 1333 de 2OOg et
señor REYNALDO CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de
Vado Real - Santander, dispone de un término de diez (10) días hábiles siguientes a la
notif¡cac¡ón del presente Acto Administrativo, para que directamente o mediante
apoderado debidamente const¡tu¡do, presente descargos por escrito y aporte o solicite la
práctica de pruebas que estime peñinentes y que sean conducentes, para cuyo efecfo se
le informa que el Expediente No. 0155-04 OSS queda a su disposición en ta CAS
Regional Comunera ubicada en la calle 7 No. 11-26 municipio Socorro.

PARAGRAFO: La total¡dad de ios cosfos que demanda la práctica de pruebas sot¡c¡tadas,
correrán a cargo del señor REYNALDO CASTILLO.

cuARTo: Por la cAS Reg¡onal comunera, notificar e! presente Auto at señor
REYNALD0 cAsrlLLo, identifi<¡ado con cedula de ciudadanía No. s.76g.020 de vado
Real - santander, quien se poclrá ubicar en el predio GRANADA, vereda B\JAGIJA,
Municipio GAMBITA-SANTANDER. Entregándosete al momento de la notificación copia
del presente Auto para su conoc¡m¡ento y demás fines peñinentes. ( .. .)"
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Que este despacho mediante Auto No. 00449-09 de fecha 28 de Octubre de 200g,
evidencio notificación personal del señor REINALDO CASTILLO RIVERO, identificado
con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real - Santander. El día Zz AeAbril de
2010, En calidad de requerido

Que mediante. Resolución RGA 00426-11 de fecha 29 de Abril de 2011,la Corporación
Autónoma Regional de Santander C.A.S., Sede Regiorral de Apoyo Comunera, resolvió
entre otras cosas:

.(...) ARTTCULO PRTMERO: Otorgar un último y definitivo plazo at señor RETNALDO
CASTILLO RIVERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Reat-
Santander de quince (15) días contados a pañir de la fecha de ejecutoria de la presente
Providencia, realice el aislamiento y cercado de las fuentes hídricas, y la construcción del
abrevadero para el ganado.

ARICULO SEGUNDO. Advertir al señor REINALDO CASTTLLO R|VERO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Real- Santander, que el incumplimiento a la
medida impuesta de la presente providencia, la hará acreedora a /as sanciones
establecidas en e/ a¡tículo 40 de la Ley 1333 de 20Ag b cual contempla entre otras,
multas sucesrVas diarias de hasta cinco mil (5.000) sa/arios mensuales vigentes.

ARTíCULO TERCERO. La Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
realizará vrsifas de seguimiento pare verificar et cumptimiento de tas obtigaciones
impuestas en la presente providencia yo la Normatividad Ambientat Colombiana.

ARTICULO CUARTO. Por las CAS Regional Comunera, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia al señor REINALDO CASTTLLO RIVERO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Reat- Santander, quien se
podrá ubicar en el predio rural denominado GRANADA, Vereda B\JAGUAL, Municipio
GAMBITA- SANTANDER y hágasele entrega de una copia de la misma, dejando ta
respectiva constancia. De no ser posible la diligencia de notificación personal de ta
presente Providencia, realice conforme al procedimiento establecido en et Artícuto 45 det
Código Contencioso Admi nistrativo.

Que mediante Resolución RCA No.00426-ll de fecha 28 de Octubre de 2009, este
despacho evidencio Boleta de Citación del señor RETNALDO CASTTLLO R|VERO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.768.020 de Vado Reat- Santander. El día 14
de Abril de 2013, En calidad de requerido.

CONSIDERAGIONES

Que una vez revisados jurídicamente los documentos que reposan en el Expediente
RGA No. 0155-04 de fecha 17 de Marzo de 2004, es pertinente que este Despacho se
pronuncie al respecto, lo cual se hará en los siguientes térmínos:

Que dentro de las garantías constitucionales del debido proceso sancionatorio, cobran
especial importancia los principios de igualdad, celeridad y caducidad de la acción, que
imponen a la admínistración el deber de actuar con diligencia y preservar las garantias
de quienes resultan investigados: es así como, la caducidad tiene por objeto, fijar un
límite en el tiempo para el ejercicio de ciertas acciones en protección de la segurídad y
el interés general.

Que se hace necesario traer a colación las orientaciones y conceptos jurisprudenciales de
la Corte Constitucional, Sala Plena de Constitucionalidad, Sentencia C40112010 (Mayo
26 de 2010), Magistrado Ponente fue Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO:

Potestad sancionatoria en materia ambiental... 4.1. De acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, "(...) a través del derecho administrativo sancionador se pretende
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:r
garantizar la preservación y re§auración del ordenamiento juridico,

)0013
mediante la

imposición de una sanc¡ón qué no sólo repruebe sino que también prevenga la
real¡zación de todas aquellas coinductas contrarias al mismo. Se trata, en esenc¡a, de
un poder de sanción ejercido pbr\las autoridades admin¡strativas que opera ante el
incumplimiento de los distintos' rnandatos que las normas jurídicas imponen a los
administrados y aún a las m¡smas autor¡dades públicas ' 

-sentencia 
C-818 de 2005.

Como se puede apreciar, entre los principios de configuración del sistema
sancionador enunciados por la Corte Constitucional se encuentra el que tiene que
ver con la prescr¡pción o la caduoidad de la acción sancionatoria, en la med¡da en
que "(...) los pafticulares no pueden quedar sujetos de manera indefinida a la puesta
en marcha de los instrumentos sancionatorios"

De la jurisprudenc¡a constituciond se desprende, entonces, el criterio conforme al
cual la facultad sancionadorai del Estado es l¡m¡tada en el tiempo y que el
señalamiento de un plazo de caduc¡dad para la m¡sma, const¡tuye una garantía
para la efectividad de los pr.incipios constitucionales de seguridad iurídica y
prevalencia del ¡nteré$ general. Dicho plazo, además, cumple con el cometido de
evitar la paralización del procesp'gdministrativo y, por ende, garantizar la eficiencia
de la admin¡strac¡ón. - SentenCialC394/02.

Como se ha señalado por ét: Consejo de Estado dentro de las garantías
constituc¡onales del debido procéso sanc¡onator¡o, cobran especial impoftancia los
principios de igualdad, celeridad" y caduc¡dad de la acción, que imponen a la
Administración el deber de actuer dil¡gentemente y preservar las garantías de quienes
se encuentren somefldos a investigación.

Por otra pañe, en cuanto hace"ai régimen legal de la potestad sancionatoria de la
Administración, cabe observar que, de acuerdo con lo previsto en el afticulo 1" del
Código Contencioso Administrati,to, la primera pafte de ese cuerpo normativo
cont¡ene el procedimientó general, aplicable a todas /as actuaciones y
procedim¡entos administrativos qué realice la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca y que no hayan
sido objeto de una regulación eqpecial. En esta última eventual¡dad, tal como se
expresa en el inciso segundo de la citada disposición, el procedim¡ento prev¡sto en el
Código Contencioso Administrativo tendrá carácter supletorio y se aplicará en lo no
previsto por las normas especiales,

De esfe modo, en materia :lé caducidad de la acción sancionadora de la
Administración, Ia regla genera\ aplicable en defecto de previsión especial sobre e/
part¡cular, es la contenida en e! artículo 38 del C. C.A., de conformidad con el cual
"Sa/vo dlsposlciones especiales en contrario, la facultad que tienen las autoridades
para imponer sanción caduca a ios ires (3) años de producido el acto que pueda
ocasionarlas."

En mater¡a ambiental, tal como se pone de presente por el demandante, antes de la
entrada en vigencia de la Ley 1333 de 2009, el rég¡men sancionatorio estaba prev¡sto,
fundamentalmente, en la Ley 99 de 1993, la cual remitía al procedimiento
contemplado en et Decreto 1594 Ce 1984, y en el Decreto 948 de 1995, reglamentario
de ta legislac¡ón ambiental en nater¡a de prevención y control de la contaminación
atmosférica y la protecc¡ón de la cal¡dad del aire.

En la medida en que dichas drsposrclones no contemplaban un térm¡no de caducidad
especial en materia ambiental, eta prec¡so remitirse a la caducidad general establec¡da
en el Código Contencioso Adnr¡n¡strativo para la facultad sanc¡onatoria de las
autoridades, que como se ha vrsfo, se füa en fres años a paftir del momento en el que se
produce la infracción..

n

El Consejo de Estado en sentefrcia del 24 de Mayo 2007, Sección Cuarta de la Sala
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2t'iAR2023 000130de lo contencioso Adm¡n istrativo-consejera po¡rente r-rcle lópez DiAz, -con
radicación numero: 76001-23-25-000-2000-00-75s-oo1 (15580), indica qúe la
caducidad de la facultad sancionatoria de la Adinhristración acontec", 

"r"ndo h"
transcurrido un término legalmente previsto pará i,nponer una sanción sin que la
ent¡dad haya actuado en tal sent¡do.

Así pues, la caducidad es la perdida de una potesir,.l o acción por falta de actividad
del titular de la misma dentro del término fijado por la ley. se conf¡gura cuando se
dan esos dos supuestos, el transcurso del tiempo y la no imposicióñ de la sanción,
por consiguiente, la facultad que tienen las autorid:¡ces competentes para sancionar
al autor de una infracción a las normas sobre prote,csión ambiental o sobre manejo y
aprovechamiento de recursos naturales renovables se extingue al transcunir tres (3)
años, contados desde el día en que aconteció el autc, constitutivo de aquella.

En cuanto a la declaratoria oficiosa de la caducidad, al respecto, man¡festó el consejo de
Estado en concepto emitido por la sala de consulta de consulta y servicio civil de á5 de
Mayo del 2005_ con número de radicación 1632, siendo consejero ponente el Dr.
ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, dCStACó: .-

siendo Ia caducidad una institución de orden público, a través de la cuat, et
legislador establece un plazo máximo para el ejercicio de ta facuttad sanc¡onaáora
de la administrac¡ón, que t¡ene como finatidad arn)onizar dicha potestad con los
derechos const¡tuc¡onales de /os adm¡nistrados, ici hay duda que su declaración
procede de oficio. No tendría sentido que, si en un Daso especifico, ta administración
advierte que ha operado el fenómeno de ta cadrc,ídad, no pudiere declararla de
oficio, y a sabiendas cont¡núe con Ia actuación que tinalmente, culminará en un acto
viciado de nulidad por falta de competencia temporal de ta autoridad que lo emite...

Por otra parte, en cuanto se refiere al térm¡no para contab¡l¡zar la caducidad, esta
99jqorypl en sentencia det 09 de Diciembre d(.,t :2004, Rad.14062, M.p. MARíA
lNEl§ oRTlz, reitera lo expuesto en la sentencia prcfrlrida dentro del proceso 13353,
de fecha 18 de septiembre de 2003, consejera p.¡n¿nte. Dra. LrGrÁ LópEz DiAz,
señalando que; "... el térm¡no de la caducidad de la potestad sancionator¡a de Ia
Administración emp¡eza a contarse desde la fecha en la cual se produzca la conducta
reprochable. La falta se estructura cuando concurrcn los elementos facticos que la
tipífican, es decir, cuando se realiza el hecho previsto como infracción pár las
normas..."

Que se encuentra que desde el día 17 de Marzo de 2004 momento en el que se colocóen conoc¡miento de la corporación Autónoma Regional de santander, cns, seae
Regional de Apoyo comunera, la infracción consistente en la contaminacián de iuentes
!i9lp"" generadas en er predio rurar denominado BTJTGUAL ublcado en r" üuiád"
BIJ-IGUAL, del Municipio de GAMBITA -SANTANDER, presuntamente por parte del
señor comunera, notifíquese personalmente el conten¡do'de la presente pror¡áeni¡, alseñor REINALDO cAsrlLLo RtvERo, identificado con ceduta de ciúdadanía No.
5.768.020 de vado Real - Santander , han transcurr¡do aprox¡madamente Dieciocho (1g)
años, sin que se hubiese sancionado a los presuntos infractores de este hecho.

Q,u,e en tratándose del procedimiento sanc¡onatorio ambiental, el legislador expidió la Ley
1333 de 2009 como marco normativo regulador del tema, vigente désde et aia'zt ae lut¡o
99?099' norma gue sería procedente apricar, si no es porque ra misma regramentó en su
Artículo 64 un régimen de transición de procedimientos, establecienoo qLÉ to" pro"áso"
sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al entár en viiencia ta
Ley, continuarán hasta su culminación con el proced¡mrento del Decreto .15g4 de í9g4.

Que el ArtÍculo 38 del Decreto 01 de 1984, código contenc¡oso Adm¡nistra vo, establece
que la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer sanc¡ones,
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0 ? iqAR 2CI23

caduca a los tres (3) años de pro(ucido el acto que pueda ocasionarlas, término que para
el caso sub-examen, se encuentla;cumplido, pues desde el día 17 de Marzo de 2004,
fecha en que se produjo el actcit r{ue ocasionaba la posible sanción, han transcurrido
aproximadamente Dieciocho (18) añcs.

Que el Código Contencioso Administrativo en elArtículo 38 dispone:

'ARTICJJLO 38. CADUCTDAD RESPECTO DE tAS SA^rCrO^rES. Sa/vo disposición
especial en contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer
sanciones, caduca a /os fres (S) aiog de producido el acto que pueda ocasionarlas."

Que entonces teniendo en cuenta Ja linea jurisprudencial, debe tenerse en cuenta que
dentro de toda actuación administt'ativa tendiente a imponer una sanción, además de
observar los principios que rigen la-rfunción administrativa, contenidos en el Artículo 209
de la Constitución PolÍtica, debe ¡ire,starse especial atención al desarrollo del principio de
seguridad y certeza en las acluáciones de las autoridades, lo que implica que /a
administración dentro del términa de caducidad establecido en et a¡fículo 38 det C.C.A.,
deberá adelantar fodos /os trámites tendientes a obtener un acto administrativo
ejecutoiado.

I ,,1

Con base en lo anteriormente exfr.uesto, se procederá a declarar la caducidad de la
facultad sancionatoria dentro del ¡rrésente expediente.

Que el Artículo 8" de la Carta Política de 1991, establece. Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del
medio ambiente, cuando se atentá ccntra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozar de un arnhiente sano. La Ley garantizará la participación de la
comunidad en las decisiones que liluedan afectarlo. 

- fs deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del am$iqnte, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educaciór; para el logro de estos fines."

Que el ArtÍculo 80 de la Constitución PolÍtica de Colombia de 19g1 establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conseruación, restauración o sustitución. Además, deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños caüsados.

Que el artículo 31 Numeral 2 de la ley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo .con las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que con fundamento en el artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 19g3, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional ; de Santander - CAS, ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimientcl ámhiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovable§, lo cual comprenderá Ll vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, róliOo. y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, el airé, o a los suelos, así como lol vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
recursos naturales renovables o ir^T pedir u obstaculÍzar su empleo para otros usos.

En mérito de lo expuesto, ' .'
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tI 2 t,lAR 2lJ23
RESUELVE:

ARTicULo PRIMERO: Declarar la caducidad de ia facultad sancionatoria en contra
del Señor Comunera, notifíquese personalmente el gontenido de la presente providencia
al señor REINALDO CASTILLO RIVERO, identific,rdo con cedula de ciudadanía No.
5.768.020 de Vado Real - Santander, de acuerdo cor¡ ler señalado en la parte motiva del
presente Acto Admínistrativo. 

,

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar el 
"rchiro 

de ías actuaciones administrativas
adelantadas en el Expediente RCA No.0l55-04, ce fecha 17 de Marzo de 2004, por
las razones en la parte motiva de este proveído.

Parágrafo: Cancélese el expediente, dejando las respectivas constancias en la
base de datos y libros radicadores de la Corpoiación, una vez ejecutoriada la
presente providencia. 

:

ARTÍCULO TERCERO: lnformar de la presente resollclón a la Oficina de Controt tnterno,

ARTíCULO GUARTO: Por ia oficina de Atención al Usuario de la CAS - Sede Regional
de Apoyo Comunera, Notifíquese Personalmente el corrtenido de la presente Providencia
al Señor Comunera, notifíquese personalmente el contenido de la presente providencia al
señor RE¡NALDO CAST¡LLO RIVERO, identificado con cedula de ciudadanía No.
5.768.020 de Vado Real - Santander quien se podrá localizar en el predio rural
denominado GRANADA, en la Vereda B¡JAGUAL, del Municipio de GAMBITA-
SANTANDER, Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal deberá efectuarse conforme
al procedimiento establecido en elArtículo 45 del Decreto 01 de 1984.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia ¡:rocede por la vía Gubernativa el
recurso de Reposición, ante el Director General de CAS, dentro de los cinco (05) días
hábiles siguíentes a la fecha de notificación personal o a la desf'rjación del correspondiente
Edicto de conformidad con el artículo 51 del Decreto 01 de 1984.

Y CÚMPLASE

TA SÁNCHEZ
- CAS
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